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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ún mes. . i ,' . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalaf, á los veinte ' 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 1 
cion de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores’Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoioue» y anuncios se 
servirán previo pago,^

PARTE OFICIAL

■ BSSIDERCIA DEL JOSSSiO DEjmilSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Príncipe 3© Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Q-aeefa del 13 de Junio de 1913.)'

NüM. 1.817.

Wiorao citil ile lii finiieii
Secretaria —Negociado A.*

ClKOULAR NÚM.’96.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento, 
en sesiones de los días 7 y 9 del 
actual, los mozos Secundino Díaz 
Alvarero, núm. 209, Benedicto 
Orozco Mantilla, núm. 326, Cé
sar Frutos Nuño, núm. 339, Pru
dencio Marino Callejo, número 
507, Marino Suárez Mongil, 
número 623, Raimundo Manso 
Pastor,núm. 796, Ayuntamiento 
de esta Capital, todos del reem
plazo de 1912; he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 52 de las Instrucciones 
provisionales paralaaplicacíon do 
la ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 

necesarias p-ara su busca y captu
ra, debiendo ser presentados ante 
dicha. Comisión mixta.

Valladolid 12 de Juoiode 1913.
£/ Gobernador, 

Ihirael ixiib 5 f»j.

muiiiii mil.
pwim DËL cmEju HE Hiiims.

BEÁL DEOBETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Cáceres y el Tri
bunal municipal de Alcántara, 
de los cuales resulta:

Que el guarda particular Vir
gilio Bernáldez Claver, compa
reció el día 22 de Diciembre de 
1911 en el Juzgado municipal de 
Alcántara y manifestó:

Que el 17 del mismo mes apre
hendió pastando en el sitio deno
minado Los Morros, dentro de la 
deh'sa titulada Los Cabezos, y 
perteneciente dicho terreno á do-n 
Fernando Bernáldez, 270 ovejas 
propias de D. Víctor Reina, 33 ca
bras de Benito Vilariño y 30 de 
Tomás Rodríguez, ignorando el 
denunciante el tiempo que per
manecieron en el terreno,

Que desde aquel día hasta el 
anterior al de la denuncia, el re
ferido ganado había estado en
trando en el terreno mencio
nado, y

Que en los expresados días el 

indicado ganado cabrío había pe
netrado en una cuadrilla sembra
da llamada de Juan Moreno, en
clavada en dicha dehesa Los Ca
bezos, siendo perjudicado el cita
do Bernáldez y otros que expresó 
el denunciante, el cual manifestó 
tambien ignorar el daño causado.

Que admitida la denuncia y 
comenzada la substmciacion del 
correspondiente juicio verbal, el 
Gobernador de Cáceres, á instan
cia de D.** Antonia Medina, qie 
exponía en ella ser rematante de 
los aprovechamientos de pastos 
del año ferestal de 1911 del baldío 
Los Cabezos y haberíos subarren
dado á D. Víctor Luís do Reina, 
requirió de inhibiciónalJuzgado, 
de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial, fun
dándose:

En que Reina, como subarren
datario de los pastos, no abusó al 
entrar sus ganados en las cuadri
llas en que éstos pastaban; y

En que según estatuye el 
artículo 5.“ del Real decreto de 
1.® de Febrero de 1901, las 
denuncias referentes á mon
tes públicos son del conojimien- 
to de los Ingenieros Jefes de los 
distritos forestales.

Que más adelanta y como am
pliación al oficio de requerimien
to, manifiestó el Gobernador al 
Juzgado que el monta público 
Lo.s Cabezos, del término y pro
pios de Alcántara, fuó declarado 
en estado de deslinde en 16 de 
Enero de 1907, y so insertó el 
acuerdo en el 6oieiin ofictal de 

la provincia correspondiente al 
19 del mismo mes y año.

Que sustanciado el incidente 
de oompatanoia, el Tribunal mu
nicipal de Alcántara, s'eparándo- 
so del parecer dal Fiscal, dictó 
auto en quel sostuvo su jurisdio- 
cion, aduciendo en apoyo de ella 
que el hacho denunciado consti
tuye una transgresión del Códi
go Panal, que deba oalificarsa co
mo falta contra la propiedad, 
comprendida en el libro 3,’, tí
tulo 4.“ de dicho Cuerpo legal, y 
como tal atribuido para la co
rrección, en su caso, á aquel Juz
gado municipal, sin excapcion 
alguna, según dispone el artículo 
20 da la ley de 5 de Agosto de 
1907 y 962 da la ley da Enjui
ciamiento Criminal.

Que apelado el mencionado au
to, fuó confirmado poV el Juez de 
instrucción de Alcantara, separán
dose también del parecer del Fis
cal, aceptando los Considerandos 
da la resolución apelada, y con
siderando, además, que el artícu
lo 5.® del Real decreto de 1.’ de 
Febrero de 1901, único texto le
gal en que la Autoridad adminis
trativa funda su competencia pa
ra entender en el negocio, se re
fiere exclusivamenta á los mon
tes catalogados, carácter que no 
tiene el baldío deí Los Cabezos, 
se^ún consta del acta de entre- 
ga de sus aprovechamientos de 
pastos al rematante, quien, por 
otra parte, se hizo cargo de su 
disfrute, conociendo la existencia 
de propieiaJes particulares encía
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vadas en el terrino y reconoe - 
das por el logeoiero Jefe del dis
trito forestal á los efectos de su 
respeto por el arrendatario de los 
aprovechamientos referidos.

Que el Gobernador, de confor
midad con lo nuevamente infor- 
inado por la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presen
to conflicto, en lo esencial que ha 
seguido sus trámites.

Que á virtud de petición hecha 
por esta Presidencia se he unido 
á los aoleceJentes informe del 
Ingeniero Jefe del distrito fores
tal de Cáceres, en que se consig 
na que el monte de que se trata 
no figura catalogado en los mon
tes públicos de la provincia, for
mado por Real decreto de 22 de 
Enero da 1862, ni en el de mon
tea ni demás terrenos forestales 
exceptuados da la desamortiza 
cion, formado en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 4? del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1897, apareciendo por primera 
vez en el plan de a[iroveohamien- 
los forestales del distrito da Ca
cares del año 1896 al 97, fecha 
desde la cual viene figurando en 
los citados planas anuales y su- 
bastándosa por el distrito sus 
aprovechamientos:

Visto el art. 17 del Reglamento 
de Montas de 17 de Mayo de 
1865, que dice:

«Cjrresponle à la Administra
ción al deslinde de tjdos los mon
tes públicos debiendo hacerse es
ta operación según las prescrip
ciones contenidas en los articules 
siguientes»:

Visto ei artículo 5.* del Real 
decreto de l.“ da Febrero de 1901, 
que dice:

«La custodia de los m)ut0s 
comprendidos en el G»tálogo 
queda á cargo del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Gemercio 
y Obras Públicas, y cuanto afee 
te á este servicio de guardaría fo
restal dependerá dal expresado 
Ministerio. En todo lo relativo á 
los deslindes, así como á los abu
sos, daños é infracciones que se 
conietan en los montes compren
didos en el Catálogo, como en 
todas las incidencias de sus ser
vicios, sustituirán á ’os Gober- 
dores civiles los luganieros Jefas 
é Inspectores de Montes, dentro 
de las facultadas y atribuciones 
propias do esta Autoridad»:

Visto el artículo 962 de la ley 
de Enjuiciamiento Griminal, se
gún el que:

«Luego que el Juez municipal 
tenga noticia de habersa comati-

eSSB»S9BSBa»aKS^SS95S9 
do alguna de las faltas previstas 
en el libro 3." del Código Penal 
que puada perseguirsa da oficio, 
mandara con vocar á juicio varbal 
al Fiscal municipal, al quarellan- 
ta si le hubiere, al presunto cul
pable y á los testigos que puedan 
dar razón da los h-^chos, señalan
do día y hora pira la celebración 
del juicio»:

Visto el art, 20 de la Ley de 5 
de Agosto de 1907, con arreglo al 
cual:

«Corresponde á los, T ibunales 
municipales,en materiacrimiual, 
conocer en primera instancia de 
todos los hechos punibles ante la 
Jurisdicción ordinaria que el Có
digo Penal ó leyes espaciales ca
lifiquen como falta,y de los asun
tos de la misma índole que por la 
ley les estén encomendados. La 
competencia del Tribunal muni
cipal para conocer y resolver so
bre el ejercicio de la acción civil, 
procedente de un hecho que cons
tituya falta, estará limitada á la 
misma cu.utía que señala esta 
ley para la materia civil. Cuando 
exceda, será preciso ejercitaría 
como principal ante el Juzgado 
de primera instancia»:

Vistas las disposiciones conte
nidas en el título 4.°, libro 3.” del 
Código Penal:

• Considerando:
i,“ Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado 
con motivo del juicio de faltas se
guido en el Juzgado municipal 
de Alcántara à virtud de denun
cia del guarda particular jurado 
Virgilio Bernáldez acerca de la 
entrada de ganado en terreno que 
supone pertenece á D. Fernando 
Bernáldez, dentro de la dehesa 
titulada Los Cibezos y de la en
trada también de ganado en otro 
terreno que dice enclavado en 
dicha dehesa, siendo los perjudi
cados, según el denunciante, el 
citado Bernáldez y otros que 
expresa.

2 .® Que según resulta del ex
pediente, el baldío de Los Cabe
zos no figura en el Citálogo^e 
montes públicos, aunque el Go
bernador manifiesta en la am
pliación de su requerimiento que 
se halla en estado de deslinde, 

3 .“ Que el artículo 5.® del 
Real decreto de l.^ de Febrero de 
1901, en que se funia la Autori
dad gubernativa para pretender 
el conocimiento del asuntó, se
ñala la competenciá de la Admi
nistración en materia de daños 
en montes públicos, exclusiva- 
mente tratándose do montes ca. 
lalogados, caso en que no se en

cuentra el baldío de Los Cabezos.
4 .“ Que si bien so alega qu-^ 

hasta que se verifique el deslinde 
por la Administración no puede 
saberse si el sitio en que se ha
llaban los ganados pertenece á 
particulares ó al monte público, 
por lo que existe una cuestión 
previa de carácter administrativo 
de la cual depende el fallo que 
puedan dictar los Tribunales de 
justicia, tendría el mismo carác
ter dilatorio respecto de la com
petencia de la Administración en 
cuanto á la falta, no en cuanto al 
deslinde, con relación al cual no 
se discuten sus atribuciones, 
puesto que la competencia admi
nistrativa dependería de que 
fuera público el lugar dal monte 
donde penetraran los ganados, de 
donde resultaría que los daños 
cometidos hasta que se efectuara 
el deslinde quedarían sin san
ción, siguiendo este razonamien
to á no existir el precepto del re
ferido art. 5.” del Real decreto de 
1.® de Febrero de. 1901, que re
suelve plenamente la dificultad, 
limitando á los montes cataloga
dos las facultades de la Aduainis- 
tracion en caso de daño; y

5 .®. Que dado este precepto no 
pueda estimarso en el caso presen
té cu0.stioo previa el citado des
linde ni considerarse atribuido á 
la administración el conocimien
to de la falta. . ,

Oída la Comisión permanente; 
del Consejo dél,Estado, de^acuér- í 
do con el Omsejo de Ministros,

Vengo en decidir esta compa- i 
tencia á favor cíe la Autoridad 
judicial.. •

Dado en'San Ildefenso á, siete 
do Junio de mil noveeien.tos tro- 1 
c e.—A LFO N8Ó, -— E1, P ros i d ó o t e 
del i.'onsejo de^ Ministros,. Alt^a^p 
Íi^uero'i. ■ - .

Ç^m^tn del 11 de Junio .de ISl^.y

íssirma í6 MMa felapwiiicla fe lalialiJ.

Segundo trimestre de 1913.

Unica zona do Villalón y 2.® de 
Medina de Campo.

CONTRIBUCIONES •

Por'esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la sigaiente

Providencia.—-Nohabiendo sa
tisfecho sus cuotas correspohdien- 
tes al segundo trimestre del ac 
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente

SB!9aaSS9nBBBeBSeSlSl^i 
relación en los plazos de co. 
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín ofioiak 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte- 
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, haoién- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valoras, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período, eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 11 dejunio de 1913. 
—El Tesorero de Hacienda, Juan 
Blanco.

IWIUfflMMWM.
NuM. 1.822,

El Campillo.

Terminado el repartí míe a to 
general para cubrir el déficit del 
presupuesto d.el, ..presente año, 
gíradosobre la riqueza líquida 
imponible amillarada de este tér
mino municipal'> tanto del veci
no como del forastero, se halla de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de éist0“Apuntamiento 
per olJlérmínQ cj^e pclio .días,; du
rante cuyo píazo Íós con tribu- 
yantes en él comprendidos tanto 
vécíoo;s cómo: fórastefuá- -'pùêâeo 
examinarle y .presentar las re
clamaciones que orean conve
nientes; .pues pásadó ese plazo 
qub empezará á con tarses desde J a 
publicación del '^presente ven él 
«Botetiu -oficial» ooserán ádmi>- 
das.-

Él Caúipillo 12 Junio de 1^113. 
—El Alcalde, Elías Campo. ' “ '

NÚM. 1:826.

Cistétnijja ; ' • " ■ "

Ter minados .^po r fa J u n ta periit:: 
ciahde esta villa fps apéndices al 
amillaramienlo de toda clase fie 
riqueza de, este dj,stEÍto muniej paJ: 
para el UÚo.de 19.14, se hallan, ex-, 
puestos al público en la Secreta-' 
ría de ' este Ayuntamiento, por
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tófiuioo de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos coni- 
preudidos puedan examinarles y 
formular las Oportunas reclama
ciones, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Cistérniga 8 de Junio de 1913. 
— El Alcalde, Mariano Herrero.— 
El Secretario, Pedro L, Fernandez.

Igualmente y por el mismo tói- 
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Cervillego de la Cruz 
Langayo - 
San Vicente del Palacio

NÚM. 1.771.
Herrin de Campes.

Bxlíácto'de los acuerdos tolda
dos por ta Corporación muni
cipal del pueblo expresado du
rante el primer trimestre del 

. corriente año que forma ¡el Se
cretario del mismo, en virtud 
de lo que dispone el aïticùlo 
109 de la ley Mu nicipal de 2 de 
Octubre dé 1877, y que aprc- 
bada por el Ayunt^toiéiito se 
remite al señor Gobernador,oi- 
vil de la provincia.para su iü- 
sercion en el «Boletín oficial» 
de la provincial■ '

¿Sesión extraordinaria.—Día 4 
de Enero.-—Preside él señor Al
calde Don Giriaco Redondo de la 
Rosa, con asistenciá de los seño
res ediles Delgadoy Don Juan;, 
Ruiz, Don Indalecio; Guerra, Don 
Antolín; Alonso, Don Arsenio y' 
Giraldo, Don Ángel, constitu
yendo mayoría y abierta la se, 
sion la Córporácion acordó cum
plir lo dispuesto en el artículo 
25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, formándose la lista de los 
individuos,que según el precepto 
de la ley antes citado tienen de
recho à viXtar compromisario en 
la^eleceion dé Senadores y que so 
exponga al público por el término 
legal, pasado el cüal se proceda á 
la rectificación definitiva confor
me á lo dispuesto en el art. 26, y 
terminado el objeto de la sesión, 
la levantó el señor Presidente.

Ordinaria del (lía 5.—Ocupa la 
présideucia eí señor Alcalde Don 
Ciriaco Redondo de la -Rosa, con 
asisteneiajen pleno de la Corpo
ración municipal y se abre la 
sesión .por el señor Presidente, 
después de . leida y aprobada la 
anterior. El Ayuntamiento acór- 
dó proceder à la formación del 
alistaniiento de mozos'del reem
plazo del año actual durante la 
primera quincena del presente 
mes y (jue se rindan las cuentas 

municipales del último ejercicio. 
Por los Concejales señores Giral
do, Don Angel; Alonso, Don Ar 
senio; Guerra, Don Antolín yOil, 
Don Rufino, se propuso se anun
ciaran vacantes las Depositarías 
de fondos municipales y Pósito. 
Por el Sr. Presidente y el Conce- 
jalSr. Delgado, se contestó no ha
bía necesidad de tales publica
ciones por hallarse provistas en 
la actualidad, y se propuso sigan 
con ellas los individuos que las 
vienen desempeñando, adhirión- 
dose à la proposición de aquellos 
señores el Concejal señor Ruiz, 
Don Indalecio, levantando la 

• sesión el señor Presidente por no 
haber más asuntos de qué tratar.

Ordinaria dél día 12.—Ní) se 
celebró.sesjon por qstar ocupado 
el Ay unta miento en la forma
ción dep alistamiento de mozos 
para el reemplazo fiel año actual. 
' Órdinaria dél día 23—Ocupa 
la presidencia el señor Teniente 
Alcalde bon Juan, Delgado Tole
do, sentándose. en los eácaños to
dos los demás señores Concejales, 
y,declarando abierta la sesión el 
señor, Presiden te interino, quien 
puso en c()nocimieoto de los de
más compañeros de concejalía la 
defunción del Secretario Di Her- 
milio Rincón Rosales, proponien
do se acuerda habilitar Secireta- 
rio, acórdándose por unanimidad 
do sea Don Santiago de la Rica 
y Rodríguez, quien con tal ca
rácter aceptó el cargo; que so re- 
mitá el correspondiente anuncio 
dé la vacante al señor Goberna- 
dór,civil da la provincia, para.su 
inserción en el «Boletín oficial» 

de la provincia, para la admisión 
de solicitudes por el plazo dé vein
te días con las ‘Siguientes' coddi- 
ciohesj

L* Tener el solicítapte dos 
años por lo menos de servicios ó 
Ululo académico, y-

2 ’ Que se anuncie con el 
sueldo anual de ochocientas cin
cuenta pesetas.

Por el Concejal señor Giraldo, 
se expuso se llevara á debido efec
to lo propuesto en la sesión del 
cinco, y puesto á discusión el 
asunto se adhieren los señores 
Alonso, Guerra y Gil y por el se
ñor Presidente y Concejal señor 
Delgado se desestima dicha expo
sición, manifestáudose por el 
Concejal señor Ruiz conformidad 
al parecer de los señores Presi
dente y Delgado. Se acordó anun
ciar la subasta para la cogida de 
la presa para segar el prado co
munal en el tipo de doscientas 
cincueota pesetas.

A propuesta del señor Presi
dente, y por unanimidad se acor
dó levantar la sesión en señal de 
duelo por el fallecimiento del se
ñor Secretario y fué designada 
una comisión compuesta de los 
señores Ruiz, Gil, Giraldo, Alon
so y Guerra para dar el pésame á 

•la viuda.
Febrero.-—Extraordinaria del 

día 28.—Bajo la presidencia del 
Alcalde señor Redondo y con 

■ asistencia de los Concejales seño
res Ruiz, Guerra, Alonso y Gi
raldo y por constituir mayoría 
fué abierta la sesión, manifes- 
tándóse por el señor Presidente 
que obedeciendo lo dispuesto en 
la convocatoria, él 'objéto de là 
misma- era ’nombrar Sacrélário 
i nte ri n o, habren d o hà bi l i ta d o e n 
este acto á Don' Dadí.siáo Gutie-, 
rrez Zorita, de Paredes de Nava 
y Secretario de Ayuntamienta 
cesante.

La Corporación,’ discutido' en 
forma el asunto nombró Secretas- 
rió interino á expresado señor 
Gutierrez con el sueldo anual de 
novecientas noventa y nueve pe
setas y posesionádo en el acto 
levantó la sesión él señor Presi
dente.

Ordinaria del día 9 de Marzoi 
—Ocupa la Presidencia el Alcal
de señor Redondo, con asisténcia 
de los señores Capitulares Ruiz, 
Gil, Guerra y Giraldo y consti
tuyendo mayoría se leyó el acta 
ordinaria anterior que fué ratifi
cada y aprobada y se abrió la 
sesión, dándose cuenta por la 
Presidencia de haber'nombrado 
interinamente Alguacil de éste 
Ayuntamiento á Don Romao de 
la Rosa Tejerina, con el sueldo 
anual de doscientas pesetas, ra
tificando la Corporación‘ dicho 
nombramiento.

Después se acordó se reuna el 
Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria el día once del actual pa
ra proceder al sorteo de vocales 
que han de componer la Junta 
municipal, y no teniendo más 
asuntos de qué tratar se levantó 
la sesión.

Extraordinaria del día 11.— 
Preside el señor Alcalde y ocu
pan los escaños los señores C)0- 
cejales Ruiz, Gil, Guerra, Alonso 
y Giraldo, que constituyen ma
yoría y se abre la sesión dando 
lectura á la anterior y aprobán
dose. Se procedió al sorteo de vo
cales para constituir en el pre
sente año la Junta municipal, 
siendo designados por la suerte 
los señores siguientes:

Sección 1.* Críspulo Prieto 

Fernandez y Anselm > Gil Guerra.
Sección 2.^ German Alonso 

Madrigal y Juan Ruiz García.
Sección 3,’ Francisco Gil Fie

rro y Remigio Gil García, y
Sección 4.“ Onofre Juárez 

Sánchez y Joaquín Gil del Rey, 
aoordándose hacer pública la de
signación á los efecto” legales, 
levantándose la sesión por no ha
ber más asuntos da qué tratar.

Ordinaria del día 16.—Presida 
el señor Alcalde con asistencia 
de los señores ediles Don Indale
cio Ruiz, Don Rufino Gil, Don 
Anfolin Guerra, Don Arsenio 
Alonso y Don Angel Giraldo y 
en virtud de ser mayoría se dió 
lecturá á la ektraordioaria arite- 
rior cuyos aóJerdós' fueron rati
ficados y aprobados'' ÿ^se declaró 
per la Presidencia abierta lá se- 
'sion. ' ’ -

Por. el Secrétatió' Interiúo se 
dió lectura á la cÓrrespondanoia 
oficiiaDde la Semahá- ÿmuen té' de 
los asuntos qué durante la mis
ma se han tramitado, quedando 
la Corporación éntebádEh ' .

Por los' señores- Ruiz, Gií y 
Guerra se interesó al señeir Pre
sidente se hicieran las líquidá- 
ciónes dél presupuesto munici
pal ordinario: de 1912, y de los 
fondos' del Pósito y se pusieran 
sObra el tapate para conocér las 
éxisteoeias resultantes en tréin- 
ta y uno de Diciembre último, 

"así como las operaciones de oon- 
■ labilidad realizadas en el corrien
te año hasta la facha, leváotáu- 
dosa 14 correspondiente acta Je 
arqueo, setíalándose el día más 
adecuado.

La Corporación municipal así 
lo acuerda señalando al efeotó el 
día veintidós del actual y hora 
de las diez, levantándose la se
sión por no haber asuntos de qué 
tratar.

Extraordinaria del día 22,—Se 
sienta en la presidencia el Alcal
de señor Redondo con asistencia 
en pleno do la Carporaciou mu
nicipal y dada lectura á la ante
rior que fué aprobada so declaró 
abierta la sesión, procedióndose á 
discutir la siguiente proposición: 
que tenía que aplazarso la ope
ración de balance acordada por 
hallarso una de las llaves de las 
arcas municipales y del Pósito en 
poder do la viuda del señor Se
cretario difunto; fué tomada on 
cuenta la proposición aludida y 
por el Concejal señor Guerra so 
manifestó que declinaba la res
ponsabilidad quo pudiera oaberle 
por el retraso en el servicio que 
viene acordado, por ser urgente,
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Loa demás sefiores C^noejales se 
adhieren à lo expuesto y así se 
acordó, levaulàndose la sesión.

Ordinaria del día 23.—Preside 
el Sr, Alcalde D. Ciríaco Ridon- 
do y se sientan en los escaños los 
Sres Ruiz, Gil, Guerra, Alonso 
y Giraldo, y se abre la sesión 
leyendo la anterior que fué apro
bada y ratificida. Por el Recau
dador de los fondos municipales, 
D. Gregorio Gil de la Rosa se pre
sentó la cuenta de Recaudación 
correspondiente al año 1912, que 
quedó pendiente de examen. El 
Sr. Giraldo rogó al Sr. Alcalde 
que en término de des ó tres días 
se haga el arqueo de fondos y se 
presenten las cuentas correspon
dientes al año 1912. El Concejal 
Sr. Alonso preguntó al Sr. Alcal
de por qué no se han formado los 
repartos de consumos del año ac
tual ni el veci,ual, por qué no se 
ha ejecutado el acuerdo de cinco 
de E tero ultimo y quién autori
za á las personas que satisfacen 
al Tesoro las obligaciones, así co
mo à la Diputación provincial y 
contingente carcelario; si están 
satisfechas dichas obligaciones y 
en poder de quién están las cai
ta,s de pago que lo justifiquen, y 
por qué causa no se pone nota con 
la anticipación necesaria de los 
asuntos que deban tralar,se,y que 
si de tales hechos se deriva algu
na responsabilidad se exija á los 
obligados por la ley à dar cuen
ta de los asuntos .municipales y 
con la manifestación del señor 
Alcalde que ya contestaríaádicho 
Gmeejaí, .se levantó la s sion

Extraordinaria del día 26 — 
Ocupa la presidencia el Sr. Al
calde, y conasistencia de los Con
cejales Sres. Ruiz, Gil, Guerra, 
Alonso y Giraldo, se abre la se
sión y so aprueba la anterior des
pués de leída. En seguida y me
diante ser nula la sesión del día 
nueve porhaber cometido un error 
en la consignación de nombres 
de jos designados y de seguida so 
hiz.0 nuevo sorteo, siendo desig
nados para constituir la Junta 
municipal: D. Higinio Vázquez 
Martínez y D. Anselmo Gil Gue
rra, para la 1.“ áeccion: D. Gor
man Alonso Madrigal y Ü. Juan 
Ruiz García, para la 2.“: D. Fran
cisco Gil Fierro y D. Remigio Gil 
García, para la 3.“; y D. Onofre 
Suarez Sánchez y L). Mauricio 
Alonso Montañés, acordando sr 
publique el resultado y se levan
tó la sesión.

Ordinaria del día 30.—Preside 
el Alcalde Sr. Redondo, con asis
tencia do toda la corporación en 

pleno, y dada lectura de la ante
rior, que fué aprobada, se decla
ró abierta la sesión. El Sr. Pre
sidents manifestó á los Sres. Gi
raldo y Alonso que serán atendi
dos sus ruegos, pero les advierto 
que necesita tiempo y forma pa
ra llevar á cabo los servicios re-, 
iacionados. Se dió cuenta de es
tar apremiado el Ayuntamiento 
por débitos á la Diputación y so 
acordó se comunique al apodera
do del Ayuntamiento satisfaga 
dichas obligaciones. Inmediata
mente fué dada cuenta de las so
licitudes.presentadas al concurso 
de la vacante de óecretirio de 
Ayuntamiento suscritas por don 
José María Gonzalez Alonso, don 
Angel Gutiérrez Paniagua, don 
Eugenio Rosales Ortega y I). F;o- 
rentino Villa Fernandez, siendo 
nombrado después de discutido el 
asunto Secretario en propiedal de 
este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de novecientas noventa y 
nueve pesetas, D. Fiorentino Vi
lla Fernandez, siendo desestima
das las demás, acordóse á su vez 
se comunique el nombramiento 
al agraciado y se dé cuenta al 
Sr. Gobernador civil delà pro
vincia, y se levantó la sesión.

Herrín de Campos á 7 de Junio 
de 1913.—El Secretario, Floren
tino Villa.

D.icreto —Dóse cuenta al 
Ayuntamiento en la primera se
sión ordinaria que se celebre. -

Herrín de Campos á 7 lie Junio 
de 1913.—El Alcalde Ciriaco 
Redondo.

Acuerdo.—Dada cuenta al 
Ayuntamiento del precedente 
extracto, acordó aprobarle en se
sión de este día y que se remita 
al Sr. Gobernador civil da la pro
vincia para su publicación, en el 
«Boletín oficial».

Herrín de Campos 9 de Junio 
de 1913.—El Secretario, Floren 
tino Villa.—V? B.’,—El Alcalde, 
Ciriaco Redondo.

NüM. 1,810.

San Cebrián de SŒazote.

Halláodoseterminadas las cuen- 
tasmunicipalesdel ejercicio 1912, 
quedan expuestas al público por 
lérmirio de diez días, para que 
los vecinos puedan examinarías 
y formular las observaciones que 
crean justas, payado este período 
se remitirán á su aprobación.

San Cebrián 4 de Junio de 
J913 —El Alcalde, Nicolás Pri
mo — P. S, M., Él Secretario, 
Patiicio Gonzalez.

Ài«m^^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NÚM. 1.819.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Va
lladolid.
Hago saber: Que en el expe

diente de que se hará mención, 
se dictó el siguiente «^uto: Re
sultando que D.* Francisca Me
nés Casas, casada, mayor de edad, 
dedicada á labores de su sexo y 
vecina de esta Ciudad, acudió al 
Juzgado con escrito fecha veiu- 
licinco de Noviembre último, 
manifestando que su esposo don 
Pedro Martin Alonso, al finalizar 
el verano do 1965, se ausentó do 
esta Ciudad, desde cuya fecha no 
so tienen noticias de él ni de su 
paradero; y recibida información 
testifical con citación del Minis
terio Fiscal, declararon tres tes
tigos sin excepción, que asegu- 
gurau de ciencia propia ser cier
ta la manifestación _hecha por la 
doña Francisca.—Considerando 
queacraditado en forma legal quo 
don Pedro Martin Alonso so au
sentó de esta Capital,-en la que 
tenía su domicilio y que han pa
sado más de dos años sin que se 
tengan notici-as suyas, procede 
declarar la ausencia solicitada por 
su esposa, conformo à lo estable
cido en losartículos ciento ochen
ta y cuatro y ciento ochenta y 
cinco-de! Código civil.—Vistas 
las disposiciones legales citadas 
y demás de aplicación gdnora!.— 
Se declara ausento á don Pedro 
Martin Alonso, y publíqueao es
ta declaración en el «Boletín ofi
cial» de la provincia y Gaceia de 
Madrid. Así lo mandó y firma, el 
Sr. D. Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primara instancia del 
Distrito de la Plaza, en Vallado- 
lid á dieciséis de Diciembre de. 
mil novecientos doce, doy fó — 
Francisco Zurbano.—Ante mí, 
Clemente Vicente.

Dado en Valladolid á once de 
Junio de mil novecientos trece. 
—Francisco Zurbano.—El Secre
tario, Celestino Suárez.
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NóM. 1.821.
ANDÚJAR.

Palacios, Juan de Dios, igno- 
rándose su segundo apellido, si 
tiene apodo, nombr,e de Jos pa
dres, natural de Logroño, de es
tado soltero, profesión barbero, 
de 17 años, ignoráudose sus se
ñas, y traje que use, así como su 
último domicilio, procesado por 
el delito de estafa, al viajar en 
un tren sin billete, comparecerá 
en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción do Andú
jar, á fin de notificarle el auto 
dictado centra el mismo y reci

bírle inquisitiva, apercibido quf> 
de no verifieario, será declarad;o 
rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Al mismo tiem
po, se interesa de las Autoridades 
que de averiguarse el actual pa
radero y domicilio del expresado 
sujeto, lo comuniquen á este Juz
gado.

Andújar 9 de Junio de 1913, 
—El Juez do instrucción, José 
Mendez Torre.

lunsmus.
NüM. 1.818.

Admiiiistraciófl priocípal de Correos de Valladolid.

ANUNCIO.
Debiendo procederse á la cele- 

. bracion de la subasta para contra
tar el transporte de la qurrespon- 
denoia pública en carruaje entre 
Villalón y la Estación del ferrc- 
carril de dicho punto por tórmioo 
de cuatro años y bajo el tipo má
ximo de 600 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en las odeinas 
de Valladolid y Villalón, con 
arreglo á lo preceptuado en el 
capituló 1.® dél artículo 2.® del 
Reglamento para el régimen y 
servicio del ;Ra,mo de Correos y 
modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 do Marzo de 
1907, se advierte al público que 
serán admitidas proposiciones en 
papel timbrado de undécima cla
se que se presenten en las ante 
dichas Administraciones previo 
el cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904 hasta el 10 de Julio pró
ximo á las 17 horas y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Administración prÍDCipal 
de Correos el día 1.5 del mismo 
mes de Junio á; las once horas.

Modelo de proposición
N. F. de T., nituraí de..... ve

cino de..... . según cédula perso
nal..... se obliga á desempeñar 
la conducción del Gorreo entre 
Villalón y su Estación fórreá y 
viceversa cuantas veces sea ne
cesario por el precio de..... (en 
letra) pesetas, anuales con arregló 
á las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño por separado 
la carta da pago de haber deposi
tado en..... la fianza de__  pese
tas.

, [Pirmay fecha de¿ interesado.)
Ai acto da la subasta deberán 

asistír personalmente por posto
res ó representados por poder es
pecial ó por persona provista de 
la debida autorización que haya 
visado el Administrador de Co
rreos del punto en que el licita
dor resida.

Valladolid á 12 de Junio de 
1913.—El Administrador Princi
pal, P. Gamboa:
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imprenta! del Hospicio provincial.
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